
INFORME SECRETARIAL – En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de mayo dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que por reparto fue asignado 

el conocimiento de la presente acción de tutela, la cual fue enviada al correo institucional 

del Juzgado, instaurada por Luz Marina Sánchez Bohórquez contra la Comisión Nacional 

del Servicio Civil – CNSC y la Fundación del Área Andina PREANDINA, radicada al 

Despacho bajo el No. 2023-0224. 

 

Sírvase proveer. 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, entra el Despacho a resolver: 

 

PRIMERO. -ADMITIR la presente acción constitucional instaurada por LUZ MARINA 

SÁNCHEZ BOHORQUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 20.370.556 de 

Anolaima, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la 

FUNDACION DEL AREA ANDINA PREANDINA y/o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO. -VINCÚLESE a la presente acción de tutela a las personas inscritas a la 

Convocatoria para el PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN 

TERRITORIAL No.2304 DE 2022”, CUYA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN No. 

524647116 AL EMPLEO DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, CÓDIGO 222, 

No. DE EMPLEO 182247, DENOMINACIÓN PROFESIONAL ESPECIALIZADO, DEL 

NIVEL JERÁRQUICO PROFESIONAL Y GRADO 9, para que se sirvan pronunciar sobre 

los hechos de la presente acción de tutela. 

 

TERCERO. -ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la 

FUNDACION DEL AREA ANDINA PREANDINA, a fin de que en el término perentorio de 

DOCE (12) HORAS se notifique a las personas mencionadas en el numeral anterior de la 

presente acción de tutela y la vinculación a la misma y una vez realizada la notificación se 

envié a este Despacho judicial soporte de la notificación, la cual deberá hacerse 

PUBLICANDO el presente auto en las páginas web de la Comisión Nacional De Servicio 

Civil –CNSC y la Fundación del Área Andina - PREANDINA. 

 

CUARTO. -NOTIFICAR a las accionadas y a los vinculados de la presente acción de tutela, 

a fin de que en el término perentorio de CUARENTA Y OCHO (48) horas, den respuesta a 

la acción instaurada en su contra por la presunta violación a los derechos fundamentales 

del accionante, al correo institucional de este Despacho Judicial, 

jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

mailto:jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co


MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JC 
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